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La Comunidad de Madrid ha aprobado, en la reunión del Consejo de  Gobierno celebrada esta semana, la inversión de un total de 14.798.347,2  euros para el cuidado de personas con enfermedad mental grave y  duradera en los municipios de Alcalá de Henares, Aranjuez, Arganda del  Rey y Alcorcón.

Esta cantidad se reparte en tres partidas. La primera de ellas  corresponde a la renovación de los centros de atención social en los  municipios de Alcalá de Henares y Aranjuez. En total, cuentan con sus  188 plazas para las que se estima un gasto de 9.263.329,92 euros, desde  el 1 de diciembre de 2020 al 30 de noviembre de 2023.

Tanto Alcalá de Henares como Aranjuez cuentan, respectivamente, con  94 plazas en sus diferentes programas de atención en residencias, pisos  supervisados, centros de día y centros de rehabilitación laboral. Por  ello, se destina a cada municipio exactamente la mitad de la partida,  quedando fijada en 4.631.664,96 euros para cada uno.

Junto a las residencias para personas con enfermedades mentales  graves y duraderas con deterioro de su autonomía personal y social, la  Comunidad de Madrid cuenta con pisos supervisados para las personas con  suficiente nivel de autonomía que no dispongan de apoyo familiar. En  ellos se ofrece alojamiento, atención personal y social, apoyo a la  rehabilitación e integración, así como una supervisión flexible y  continuada.

Por otra parte, los Centros de Día de soporte social ofrecen atención  diurna para mejorar la autonomía de estas personas y los Centros de  Rehabilitación Laboral son centros de atención diurna especializados en  los que se ofrecen programas para aprender o recuperar los hábitos y  capacidades laborales necesarias para acceder al mundo laboral y apoyar  su integración y mantenimiento en el mismo.

Para garantizar la continuidad de estos servicios se establece un  nuevo contrato abierto mediante pluralidad de criterios, que incluyen  tanto la oferta económica como otros criterios de calidad, entre los que  se encuentran la formación a los profesionales o la realización de  programas vacacionales y de actividades complementarias.

La segunda partida, de 2.250.967,68 euros, corresponde a la gestión  del Centro de Rehabilitación Psicosocial (CRPS) y el Equipo de Apoyo  Social Comunitario (EASC) para personas con enfermedad mental grave y  duradera en Arganda del Rey, que cuenta con 120 plazas, de las que 90  son del centro de rehabilitación psicosocial y 30 de apoyo social  comunitario.

El nuevo contrato de gestión, que se tramita por procedimiento  abierto con pluralidad de criterios, cuenta con un plazo de ejecución de  tres años, entre el 15 de diciembre de 2020 y el 14 de diciembre de  2023.

Los CRPS ofrecen atención diurna psicosocial especializada, con  programas individualizados destinados a la integración comunitaria y  otras actividades de apoyo social. Los EASC se orientan específicamente a  la atención psicosocial y apoyo en el domicilio y el propio entorno de  las personas con enfermedad mental crónica con mayores dificultades de  funcionamiento e integración.

Una última partida, de 3.284.049,60 euros, se dirige al municipio de  Alcorcón, para los centros de Rehabilitación Psicosocial, Rehabilitación  Laboral y Equipo de Apoyo Social Comunitario, que se realizan en  locales de titularidad regional y cuentan, respectivamente, con 65, 45 y  30 plazas para personas con enfermedad mental grave y duradera.

El Centro de Rehabilitación Laboral (CRL) busca la rehabilitación  vocacional-laboral de las personas con trastornos psiquiátricos crónicos  que se encuentran viviendo en la comunidad, de modo que puedan  insertarse en empresas ordinarias o bien trabajen mediante fórmulas de  empleo protegido o sistemas de auto-empleo.

Este importe corresponde al nuevo contrato de servicios que se  establecerá por procedimiento abierto mediante pluralidad de criterios  para realizar la atención específica de estos recursos durante tres  años, desde el 1 de diciembre de 2020 al 31 de noviembre de 2023.

La Comunidad de Madrid, a través del Servicio Madrileño de Salud,  SERMAS, mantiene en marcha desde el pasado mes de mayo, el Plan de  Respuesta Asistencial Prioritaria en Salud Mental por la crisis generada  por el COVID-19. Este plan ha permitido la contratación de 62  profesionales entre psicólogos clínicos y psiquiatras principalmente,  así como la apertura de un hospital de día para adolescentes.

Esta medida pionera implantada por la Comunidad de Madrid supone la  inversión de casi 3,5 millones de euros y se centra en tres colectivos  de vulnerabilidad específica: profesionales sanitarios, pacientes con  COVID-19 grave que han requerido de hospitalización y familiares en  duelo por coronavirus.

Estas iniciativas, con financiación de carácter extraordinario, se  suman a las ya implantadas en Salud Mental desde el inicio de la crisis,  como fueron las sesiones de regulación emocional, consultas  individuales y colectivas de los profesionales y sesiones de  entrenamiento y autocuidado.

Con este Plan se han atendido 3.666 pacientes nuevos de estos tres  grupos de vulnerabilidad específica por problemas de salud mental que  requerían de atención especializada, y se ha mantenido seguimiento a una  media mensual de 2.370 personas, con una suma total de 7.000  seguimientos en el primer trimestre.

A través de este Plan, 1.499 profesionales sanitarios, tanto de  Atención Hospitalaria como de Atención Primaria, han sido atendidos como  pacientes nuevos por especialistas de Salud Mental, de los que 1.000  profesionales han requerido un seguimiento posterior.

Además, 1.030 pacientes COVID-19 que habían requerido hospitalización  por esta enfermedad han recibido atención especializada como pacientes  nuevos por problemas de salud mental relacionados con la misma, de los  que 500 han mantenido seguimiento en los tres meses posteriores.

Por la atención al duelo han sido atendidos 1.137 familiares, de los que han mantenido seguimiento mensual 540 pacientes.

Desde la puesta en marcha de este Plan se mantiene la monitorización  de las personas atendidas en Urgencias por conducta suicida a través del  programa ARSUIC –Programa de atención al riesgo suicida de Madrid- sin  que se vean aumentos significativos en el mismo periodo (junio, julio y  agosto) de años anteriores. Del mismo modo se monitorizan los ingresos  hospitalarios por intentos de suicidio, no habiéndose producido  incremento con respecto a los años anteriores en el mismo período.

Este Plan específico de respuesta se suma al Plan de Salud Mental  2018-2020, dotado con una inversión de más de 33 millones de euros y un  incremento de más de 200 profesionales, que está implantado casi en su  totalidad y cuya implementación y funcionamiento está siendo revisado  por la Oficina Regional de Coordinación de Salud Mental para, en base a  los éxitos y necesidades detectadas, elaborar el nuevo Plan de Salud  Mental de la Comunidad de Madrid de los próximos ejercicios, incluido en  la estrategia global de asistencia sanitaria de la Consejería de  Sanidad.

La Federación Salud Mental Madrid y las 17  asociaciones que la conforman, han conmemorado un año más el Día Mundial  de la Salud Mental, que tiene lugar en más de 100 países el día 10 de  octubre desde hace más de 25 años. Este año bajo el lema: “Salud mental y  bienestar, una prioridad global.

Con el objetivo de garantizar la seguridad de todas las personas, la  tradicional marcha de Atocha a Sol y otras actividades presenciales han  sido sustituidas por eventos virtuales. A lo largo de todo el día se  difundió diferentes contenidos audiovisuales a través de las redes  sociales de la Federación Salud Mental Madrid con el objetivo de  reivindicar la defensa de un acceso universal y equitativo a los  servicios de cuidados y prevención de la salud mental para que todas las  personas que lo necesiten tengan acceso de forma gratuita a unos  servicios públicos de salud mental de calidad adecuados a las  preferencias y necesidades de cada persona.

Por primera vez, el Ayuntamiento de Madrid ha iluminado la Fuente de  Cibeles de los colores verde y amarillo, representativos del movimiento  asociativo pro salud mental de Madrid. El encendido ha sido  retransmitido en directo a través de las redes sociales de la  Federación. A continuación se puedo escuchar las intervenciones de Olga  Real Najarro presidenta de la Federación, que recalcó la importancia de  acabar con el estigma y defender los derechos humanos de las personas  que viven un problema de salud mental, de Javier Luego Vicente,  Consejero de Políticas Sociales, Igualdad, Familias y Natalidad de la  Comunidad de Madrid, de Nel González Zapico presidente de la  Confederación Salud Mental España, Oscar Moral Ortega presidente del  CERMI Comunidad de Madrid, Francisco Megías-Lizancos, presisente de la  Asociación Española de Enfermería de Salud Mental-AEESME, y José María  Antón García, Viceconsejero de Humanización Sanitaria de la Comunidad de  Madrid.

Como en los años anteriores, el Comité Madrileño Pro Salud Mental en primera persona ha leído el Manifiesto del Día Mundial de la Salud Mental,  señalando que cuantos más pasos demos en la promoción, en la prevención  y en favor de modelos de recuperación respetuosos, menos espacio habrá  para la discriminación, la exclusión y la injusticia. También se ha  contado con la intervención del actor y presentador Javier Martín que ha  leído la Proclama del Día Mundial de la Salud Mental 2020. Asimismo, se difundió el vídeo  en el que las asociaciones federadas trasladaban sus reivindicaciones   en los ámbitos sociosanitario, educativo, laboral y social.

[bookmark: m_5459618735924135465__GoBack]Además, a lo largo de  todo el día se ha contado con el apoyo de decenas de personas e  instituciones que han sumado a la conmemoración del Día Mundial de la  Salud Mental 2020 bajo los hashtags #PrioridadSaludMental y  #DíaMundialSaludMental.

Cabe destacar el apoyo de la Fundación ONCE (Organización Nacional de  Ciegos Españoles) que ha iluminado la fachada de su sede, ubicada en la  calle Sebastián Herrera número 15 en Madrid, y del Diputado Diego  Figuera Álvarez que recalcó en la Asamblea de Madrid la importancia de  destinar recursos a la salud mental, sumándose así a las  reivindicaciones del Día Mundial de la Salud Mental.

Las cifras actuales relativas a salud mental demuestran la  importancia de poner los recursos necesarios para garantizar el  bienestar de la población a nivel global:

● Según la OMS, una de cada cuatro personas ha tenido, tiene o tendrá un problema de salud mental a lo largo de su vida.

● También según este organismo, en 2030, los problemas de salud mental serán la primera causa de discapacidad.

● 10 personas al día fallecen en España por causa del suicidio, lo  que supone el doble de muertes que por accidente de tráfico en nuestro  país.

● 2 millones de jóvenes de entre 15 y 29 años han sufrido indicios de problemas de salud mental en el último año.

● 8 de cada 10 personas con problemas de salud mental no tienen empleo.

Hoy la atención a la salud mental y la procura del bienestar debe ser  más global que nunca. La actual situación de pandemia mundial debido al  COVID-19 está teniendo importantes efectos sanitarios, sociales,  económicos, laborales y personales, que afectan de forma directa e  importante a la salud mental de la población (según Naciones Unidas),  tanto de aquellas personas que ya tenían un problema de salud previo,  como de aquellas otras que se encuentran en situación de riesgo de  desarrollarlo. Los niveles de ansiedad, miedo, soledad, distancia  social, restricciones, estrés e incertidumbre se han extendido e  incrementado en los últimos meses debido a la pandemia.

El acceso a la atención a la salud mental debe ser global, gratuito y  universal. Esto quiere decir que las personas que lo necesiten deben  poder acceder a estos servicios cuando, como y donde lo necesiten. Para  la necesaria promoción de la salud mental y prevención, es preciso un  aumento de la inversión. Los recursos destinados a salud mental eran ya  insuficientes antes de la pandemia, pero tras la llegada del COVID-19,  se hace más necesario que nunca dotar a todos los ámbitos implicados de  los recursos necesarios, de forma que la atención comunitaria se  convierta en una realidad. En este sentido, hay que tener en cuenta que  la salud mental es un problema transversal, ya que se relaciona con  conceptos como empleo, educación, discriminación, pobreza, exclusión  social, discapacidad… por lo que todos ellos deben ser tenidos en  cuenta.

Desde el movimiento asociativo pro salud mental se recuerda que hay  ocasiones en que lo urgente es también lo importante. Este es el caso  que nos ocupa. Es necesario ponerse manos a la obra para no dejar a  nadie atrás.
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